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Fecha

Auto

AUTO ORDENA REQUERIR 

0553311001 AUTO
002042019 06/12/2023

SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE E.S.E.

ANDREA ROJAS GOMEZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO

42

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO 
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SECCIÓN SEGUNDA  

 
Bogotá, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisadas las diligencias, evidencia el despacho que en la audiencia de pruebas 
realizada el 21 de septiembre de 2022, se requirió a la entidad demandada para que 
por conducto de su apoderado, allegará al presente trámite:  
 

“1.- Certificado de fecha de inicio y terminación de cada uno de los contratos de 
prestación de servicios, suscritos entre la señora Andrea Rojas Gómez, 
identificada con cédula de ciudadanía N°. 1.032.376.048 y el Hospital    
Occidente de Kennedy III Nivel E.S.E. hoy Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente E.S.E. teniendo en cuenta las actas de inicio y de 
terminación y las prórrogas. Además, deberá aclarar respecto del contrato N°. 
1397 de 2016 que fue allegado al expediente con la contestación de demanda, 
por qué razón no se encuentra discriminado en le certificado expedido el 14 de 
febrero de 2019, enviado también con la contestación de la demanda, suscrito 
por la Directora de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 
 
2.- Igualmente, para que remitan: a. De haber realizado la demandante labor 
por turnos, deberá certificarse en qué tiempos y con qué horarios; b. Si durante 
el tiempo laborado por la demandante, hubo personal de planta desempeñando 
la misma labor, deberán certificarse salarios y demás prestaciones percibidas 
por dichos servidores y las demás que se encuentren en su poder relacionadas 
con la demanda; y demás documentales que se encuentren con su poder con el 
asunto de la demanda. 
 
Las documentales tendrán que ser allegadas en el término máximo de diez (10) 
días siguientes a esta audiencia, contados a partir de la fecha del radicado en 
la entidad, quedando a cargo de apoderado de la entidad el trámite de las 
pruebas.” 
 

Es así como, el 27 de octubre de 2022, el apoderado informó, que: “(…) la Oficina 
de Gestión Documental de la Entidad se encuentra en la consecución de los 
elementos probatorias ordenados en la audiencia del veintiuno (21) de septiembre 
de dos mil veintidós (2022)”; sin que este juzgado observa que se hubiere emitido 
pronunciamiento por la entidad. 
 
En consecuencia, por la secretaría de este juzgado, a través de correo electrónico 
se requerirá al apoderado de la entidad para que a través suyo, el coordinador, jefe, 
director o encargado de la Oficina de Gestión Documental de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. y el Director de Contratación de la entidad 
a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la notificación de 
esta providencia, de respuesta al requerimiento realizado en la audiencia de 21 de 
septiembre de 2022, advirtiendo que ante la inobservancia de lo solicitado, se dará 
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inicio a incidente de desacato, en el que se le impondrá sanción, en los términos del 
numeral del artículo 44 del CGP, en contra de la Gerente de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cincuenta y Cinco (55) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá - Sección Segunda,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Por la secretaría del juzgado, a través de correo electrónico REQUERIR 
al apoderado de la entidad, para que a través suyo, el coordinador, jefe, director o 
encargado de la Oficina de Gestión Documental de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E. y el Director de Contratación de la entidad a más 
tardar dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la notificación de 
esta providencia, den respuesta al requerimiento realizado en la audiencia del 21 
de septiembre de 2022, donde se ordenó: 
 

“1.- Certificado de fecha de inicio y terminación de cada uno de los contratos de 
prestación de servicios, suscritos entre la señora Andrea Rojas Gómez, identificada con 
cédula de ciudadanía N°. 1.032.376.048 y el Hospital    Occidente de Kennedy III Nivel 
E.S.E. hoy Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. teniendo en 
cuenta las actas de inicio y de terminación y las prórrogas. Además, deberá aclarar 
respecto del contrato N°. 1397 de 2016 que fue allegado al expediente con la 
contestación de demanda, por qué razón no se encuentra discriminado en el certificado 
expedido el 14 de febrero de 2019, enviado también con la contestación de la 
demanda, suscrito por la Directora de Contratación de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E. 
 
2.- Igualmente, para que remitan: a. De haber realizado la demandante labor por turnos, 
deberá certificarse en qué tiempos y con qué horarios; b. Si durante el tiempo laborado 
por la demandante, hubo personal de planta desempeñando la misma labor, deberán 
certificarse salarios y demás prestaciones percibidas por dichos servidores y las demás 
que se encuentren en su poder relacionadas con la demanda; y demás documentales 
que se encuentren con su poder con el asunto de la demanda. 
 
Las documentales tendrán que ser allegadas en el término máximo de diez (10) días 
siguientes a esta audiencia, contados a partir de la fecha del radicado en la entidad, 
quedando a cargo de apoderado de la entidad el trámite de las pruebas.” 

 
Adviértase a los funcionarios requeridos que ante la inobservancia de lo solicitado, 
se dará inicio a incidente de desacato, en los términos del numeral del artículo 44 
del CGP, en contra de la Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E. 
 
SEGUNDO.- Vencido el término otorgado, por la secretaría del juzgado, INGRESAR 
el expediente al despacho para continuar el trámite procesal. 
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